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Señores 

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 

E.  S.  D. 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO 

DEMANDADOS: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC Y OTRO 

RADICADO:  660014003008-2022-00759-00 

 

 

ASUNTO:   EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, actuando en el presente proceso en mi calidad de apoderado general de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES OC y LA EQUIDAD SEGUROS VIDA OC, conforme al poder que ya 

reposa dentro del expediente otorgado a la firma G. Herrera & Asociados Abogados S.A.S., 

identificada con NIT. No. 900.701.533-7, en la cual el suscrito funge como representante legal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 442 del CGP y, estando dentro del término legal 

oportuno, procedo muy respetuosamente a pronunciarme de la siguiente manera: 

 

 

I. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. INEXISTENCIA OBLIGACIÓN INSOLUTA EN FAVOR DE LA ENTIDAD DEMANDANTE, 

COMOQUIERA QUE EXISTE UNA CARTERA PENDIENTE DE PAGO POR PARTE DE LA 

EJECUTANTE EN FAVOR DE LAS ASEGURADORAS, QUE SUPERA EL VALOR PRETENDIDO 

Y SOBRE LA CUAL OPERÓ LA COMPENSACIÓN  

 

En el presente caso, es improcedente librar mandamiento ejecutivo de pago en contra de las 

aseguradoras, comoquiera que la Cooperativa demandante adeuda actualmente rubros a mis 

representadas; por tanto, luego de realizar el respectivo cruce o compensación de tales 

obligaciones, por concepto de sumas impagas de pólizas expedidas por las aseguradoras, se 

obtuvo un saldo negativo en favor de las aseguradoras, por la suma de $19.888.711, que adeuda 

la actora.  

 

En efecto, el artículo 11 de la Resolución No. 200 de 14 de septiembre de 2011, emitida por la Junta 

de Directores de La Equidad Seguros Generales y La Equidad Seguros de Vida, establece lo 

siguiente, respecto a la devolución de aportes sociales: 

 

“ARTÍCULO 11. En desarrollo de lo establecido en el artículo 30 de los estatutos, la 

devolución de los aportes sociales del asociado persona jurídica retirado, después de 

efectuar los cruces y compensaciones correspondientes, se producirá de la siguiente 

manera, tomando como base la fecha de formalización del retiro por la Junta de Directores, 

y previo el cruce con las obligaciones a su cargo (…)” (Subrayado y negrillas fuera del 

texto original)  
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En concordancia, el numeral 4.1. del Capítulo VIII – Aportes Sociales, de la Circular Básica Contable 

y Financiera número 004 de 2008 emitida por Supersolidaria, establece: 

 

 

4.1 Devolución por retiro del asociado  

En caso de que al momento de la solicitud de retiro del asociado existan obligaciones a favor 

de la organización solidaria, deberá efectuarse el cruce correspondiente entre los 

aportes sociales y/o ahorros permanentes con la cartera y/o cuentas por cobrar.  

 

De existir saldo insoluto a favor de la organización solidaria, se deberá efectuar la gestión 

de seguimiento, control y cobranza y en general todas aquellas acciones que garanticen el 

cobro y recuperación del mismo.  

 

En todo caso, la existencia de saldos insolutos a favor de la organización solidaria no debe 

constituirse en óbice para negar el retiro del asociado, pues una decisión en ese sentido 

sería contraria al precepto constitucional de la libre asociación. (…)” (Negrillas fuera del texto 

original) 

 

En tal virtud, hechas las validaciones correspondientes y luego de realizar la compensación aludida, 

se observa que la nombrada Cooperativa presenta actualmente una cartera por la suma de 

$19.888.711, en favor de mis representadas, lo que significa que es la demandante quien en 

realidad mantiene una obligación de pago vigente en favor de las compañías demandadas: 

 

 
 

Tales obligaciones pendientes de pago corresponden a la cartera de la Cooperativa, por las primas 

impagas de los siguientes productos emitidos por las aseguradoras: 
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Para esta defensa sorprende el actuar la cooperativa demandante, dado que la información anterior 

es de su pleno conocimiento, pues así lo reiteró mi procurada mediante comunicación de 08 de abril 

de esta anualidad, que se adjunta, y que desde el 18 de junio de 2019 se había comunicado a su 

representante legal: 

 

 
 

(…) 

 

 
 

 

En consecuencia, es claro que mis representadas NO tienen obligaciones de pago pendientes, y, 

por el contrario, es la demandante quien presenta saldos en favor de las aseguradoras, lo que pone 

de manifiesto la necesidad de revocar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago. 

 

 

2. EN ESTE CASO OPERÓ LA COMPENSACIÓN Y, CONSECUENTEMENTE, SE 

EXTINGUIERON LAS OBLIGACIONES 

 

En el presente caso es claro que operó la compensación, ya que, la parte demandante presentaba 

una cartera inicial de $38.984.837, que se compensó con los aportes sociales cuya devolución 

pretendía, de manera que la presunta deuda que se alega se extinguió. 

 

Al respecto, debe recordarse que la demandante adeuda actualmente rubros a mis representadas; 

por tanto, luego de realizar el respectivo cruce o compensación de tales obligaciones, por concepto 

de sumas impagas de pólizas expedidas por las aseguradoras, se obtuvo un saldo negativo en favor 

de las aseguradoras, por la suma de $19.888.711, que adeuda la actora.  
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Lo anterior, debe analizarse considerando lo señalado por el artículo 1715 del Código cuyo tenor 

literal reza lo siguiente: 

 

“Artículo 1715. Operancia de la compensación.  

 

La compensación se opera por el solo ministerio de la ley y aún sin conocimiento de los 

deudores; y ambas deudas se extinguen recíprocamente hasta la concurrencia de sus 

valores, desde el momento que una y otra reúnen las calidades siguientes:  

 

1.) Que sean ambas de dinero o de cosas fungibles o indeterminadas de igual género y 

calidad.  

 

2.) Que ambas deudas sean líquidas; y  

 

3.) Que ambas sean actualmente exigibles. (…)” (Subrayado y negrillas fuera del texto 

original) 

 

En este caso, es claro que en el caso aquí presentado las obligaciones reúnen los tres requisitos, 

de manera que, claramente debe declararse la configuración de la compensación como modo de 

extinción de las obligaciones.  

 

“[E]n primer lugar las obligaciones deben ser fungibles o de género, es decir, que el objeto 

de la prestación debe ser reemplazado por otro, o cuando el objeto es indeterminado de una 

clase o género determinado respectivamente (art. 1565 C.C.). Se excluye de la 

compensación legal las obligaciones de cuerpo cierto, ya que uno de sus efectos, es que el 

acreedor no puede ser obligado a recibir otra cosa, aun sea de mayor valor que la pactada. 

Así mismo, ha dicho la inveterada doctrina, que sólo pueden ser compensadas las 

obligaciones de dar o entregar, ya que de la exigencia hecha por el primer numeral del 

artículo se deduce que la compensación legal no es coherente con el régimen de las 

obligaciones de hacer o no hacer. También cabe advertir que en procesos de insolvencia 

tampoco opera de compensación.  

 

Las obligaciones deben ser líquidas, es decir, deben ser susceptibles de ser avaluadas en 

dinero. Ya sea porque están representadas en una cifra específica o porque están 

contenidas en una ecuación que permite calcular el monto al que ascienden. Por lo tanto, no 

será compensable la deuda que no pueda establecerse en una cantidad numérica precisa 

en un tiempo determinado. 

 

También, las obligaciones deben ser actualmente exigibles, según el artículo 488 del Código 

de Procedimiento Civil, y 422 del Código General del Proceso. Es exigible una obligación 

cuando a la vez es cierta, es decir, que respecto a ella no cabe duda alguna o no existe 

ambigüedad, además de esto, la obligación debe ser pura y simple, puesto que si está 

sometida a condición suspensiva, aun no ha nacido a la vida jurídica y por lo tanto, mucho 

menos es exigible. Tampoco valdrá a la obligación sometida a plazo, puesto que aunque no 

hay incertidumbre respecto al nacimiento de la obligación, por ser esté un hecho futuro y 

cierto, la obligación es sólo exigible cuando el plazo se ha cumplido. Si se trata de condición 

resolutoria o plazo extintivo, sí puede efectuarse la compensación, pues estos no afectan la 

exigibilidad o nacimiento de la obligación, sólo su extinción, si acaece la condición 

resolutoria, la cual opera retroactivamente, dejando a las partes como si nunca hubiesen 

contratado, por ende, la compensación quedará extinguida y se entenderá que nunca fue 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

FPG 

          

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                         Página 5 | 10 

 

realizada. En cuanto al plazo extintivo, que sólo produce efectos futuros (ex nunc), a pesar 

del acaecimiento de la fecha pactada, la compensación permanecerá intacta.”1 

 

En virtud de lo anterior, y tal como se ilustró, siendo que la entidad demandante adeudaba 

inicialmente la suma de $38.984.837 y los aportes sociales que pretendía ascendían a $19.096.127, 

se realizó la respectiva compensación y, por tanto, se extinguió la presunta deuda a cargo de las 

aseguradoras. Como resultado de esta operación, la hoy demandante tiene una cartera vigente, en 

favor de los demandantes, por valor de $19.888.710, por las primas impagas de los siguientes 

productos emitidos por las aseguradoras: 

 

 
 

En virtud de lo anterior, el despacho deberá declarar que operó la compensación en este caso, y, 

por tanto, no existe obligación de pago alguna en favor de las demandadas. 

 

 

3. INEXISTENCIA DE TÍTULO EJECUTIVO QUE REÚNA LOS REQUISITOS FORMALES PARA 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO EN CONTRA DE LAS COMPAÑÍAS 

ASEGURADORAS  

 

Sin perjuicio de las excepciones anteriores, en virtud de las cuales es evidente que no existe 

obligación de pago a cargo de las demandadas, lo cierto es que, en todo caso, debe revocarse el 

auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, comoquiera que la comunicación de fecha 03 de 

enero de 2019, que fundamenta la demanda que nos ocupa, NO constituye un título ejecutivo en 

los términos del artículo 422 del CGP, toda vez que: (i) la acción se basó exclusivamente en la 

comunicación referida, como si se tratara equivocadamente de un título ejecutivo singular, cuando 

lo cierto es que, si hipotéticamente el título existiera, sería evidentemente compuesto, frente a lo 

cual, no se aportó prueba; y, (ii) la obligación de pago que se persigue no es exigible. 

 

(i) Sobre la inexistencia de un título ejecutivo compuesto: 

  

El artículo 422 del C.G.P. contiene la noción del título ejecutivo, precisando que solo pueden 

demandarse por esta vía las obligaciones claras, expresas y exigibles2. A su turno, la doctrina 

especializada sobre la materia ha enseñado que los títulos ejecutivos pueden ser simples o 

complejos, en razón a si constan o no los requisitos para ser ejecutivos en un solo documento: 

  

 

1 Revista Privado 2, Universidad Católica de Colombia, “Derecho de las obligaciones – Aproximación a la praxis y a la 
constitucionalización”, págs. 230 y 231. 
2 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.”   
 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

FPG 

          

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                         Página 6 | 10 

 

“[L]a unidad del título ejecutivo no es física sino jurídica, es decir, sus requisitos pueden estar 

en uno o varios documentos.  

 

(…) el título será simple si todos los requisitos para que sea ejecutivo constan en un solo 

documento, como un cheque o letra de cambio impagada; y será complejo, si los 

requisitos para que el documento preste mérito ejecutivo constan no en uno, sino en 

varios documentos, como ocurre, por ejemplo, con un título que contenga una obligación 

de hacer, que además del contrato exige el requerimiento para constituir en mora, salvo que 

se haya renunciado a él.”3 (Subrayado y negrillas fuera del texto original)  

 

Ahora, en lo que respecta a las obligaciones sometidas al cumplimiento de condiciones 

suspensivas4, como la que se pretende en este caso, el CGP en su artículo 427 prevé: 

 

“Artículo 427. Ejecución por obligación de no hacer y por obligación condicional. Cuando 

se pida ejecución por perjuicios derivados del incumplimiento de una obligación de no hacer, 

o la destrucción de lo hecho, a la demanda deberá acompañarse el documento privado que 

provenga del deudor, el documento público, la inspección o la confesión judicial 

extraprocesal, o la sentencia que pruebe la contravención. 

  

De la misma manera deberá acreditarse el cumplimiento de la condición suspensiva 

cuando la obligación estuviere sometida a ella.” (Negrillas fuera del texto original) 

 

Y sobre la ejecución de estas obligaciones, en particular, la obra ya citada explica:  

 

“La ejecución de una obligación condicional es el caso típico de un título ejecutivo 

plural, compuesto o complejo. (…)  

 

En este caso, el demandante no solamente debe aportar con la demanda el título base de 

ejecución, sino además la prueba de que la condición suspensiva a que estaba sujeta la 

prestación efectivamente se cumplió. (…)” 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que el demandante no aportó prueba de la existencia del 

título complejo, porque además NO se ha constituido, teniendo en cuenta que:  

 

1. Según la demanda, el extremo actor pretende la devolución de sumas de dinero 

correspondientes a aportes sociales; sin embargo, omitió adjuntar prueba de los demás 

documentos que supuestamente darían cuenta de la existencia de un título ejecutivo, como 

fuera: (i) copia de la Resolución (Conjunta) No. 200 de 14 de septiembre de 2011, proferida 

por la Junta de Directores de las demandadas, que reglamenta el ingreso y la forma de pago 

de los aportes; (ii) documento que dé cuenta de la calidad de asociado que adujo la 

demandante; (iii) solicitud de desafiliación y solicitud de devolución de aportes; (iv) 

documento contentivo de la formalización del retiro por parte de la Junta de Directores, que 

habilite la devolución de los mentados aportes.  

 

2. La demandante no cumplió la condición suspensiva a su cargo, debido a que dicha 

entrega se efectuó únicamente ante La Equidad Seguros Generales Organismo 

Cooperativo y no ante La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. En efecto, 

 

3 Ramiro Bejarano Guzmán, Procesos Declarativos, Arbitrales y Ejecutivos. Editorial Temis. Décima Edición, 2022.   
4 Artículo 1536 del Código Civil. Condición suspensiva y resolutoria. La condición se llama suspensiva si, mientras no 
se cumple, suspende la adquisición de un derecho; y resolutoria, cuando por su cumplimiento se extingue un derecho.   
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surge evidente que la condición aludida no se cumplió, como se anunció, porque ninguna 

documentación se dirigió a La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo, siendo que 

esta última, supuestamente, también está obligada:  

 

 
 

 
 

Lo anterior, nos lleva a concluir, sin ninguna duda que, NO existe título ejecutivo compuesto en el 

presente caso, comoquiera que: (i) la demandante no aporta prueba de la totalidad de documentos 

que supuestamente contienen los requisitos del mentado título; y, (ii) la actora no dio cumplimiento 

a la condición suspensiva de la que presuntamente la obligación que se quiere endilgar a las 

demandadas. 

 

(ii) Sobre la inexistencia de una obligación exigible a las demandadas: 

 

Como se advirtió, el artículo 422 del C.G.P. indica que las obligaciones podrán demandarse 

ejecutivamente, siempre que sea clara, expresa y exigible. Sobre esta última condición, el abogado 

Ramiro Bejarano5 ha precisado:  

 

Que la obligación sea exigible tiene que ver con la circunstancia de que pueda demandarse 

su pago o cumplimiento, lo cual corrientemente ocurre cuando ha vencido el plazo o se ha 

cumplido la condición a la que estaba sujeta.  

 

Para el caso concreto, y como ya se explicó en líneas anteriores, la Cooperativa demandante NO 

cumplió la condición que supuestamente se concertó pago el pago, relativa a la entrega de 

documentos, teniendo en cuenta que: (i) no se adjuntaron todos los documentos que conforman el 

título ejecutivo compuesto, y, (ii) los documentos, en gracia de discusión, fueron radicados 

 

5 Ramiro Bejarano Guzmán, Procesos Declarativos, Arbitrales y Ejecutivos. Editorial Temis. Décima Edición, 2022.   
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únicamente ante La Equidad Seguros Generales y no ante La Equidad Seguros de Vida, siendo 

que esta última, supuestamente, también está obligada.  

 

Corolario de lo expuesto, es claro que no existe ninguna obligación que sea exigible a las 

sociedades demandadas. 

 

 

4. IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DEL PRESUNTO DERECHO ADUCIDO POR EL 

EJECUTANTE A TRAVÉS DEL PROCESO EJECUTIVO COMO EL DE LA REFERENCIA 

 

En concordancia con lo anteriormente expuesto, esto es que no se cumplen los presupuestos 

necesarios para demandar ejecutivamente a mi procurada, en los términos del artículo 422 del CGP, 

lo cierto es que el eventual derecho que alega la demandante debe resolverse a través del proceso 

verbal declarativo, al no existir, o por lo menos no acreditarse, el supuesto título ejecutivo.  

 

Como es bien sabido, a efectos de estar facultado para iniciar un proceso ejecutivo, es necesario 

acreditar la existencia del derecho que se pretende exigir, mediante los documentos provenientes 

del deudor (por tratarse de un presunto título ejecutivo compuesto), y que contengan una obligación 

clara, expresa y exigible. De manera que, ante la ausencia de cualquiera de los requisitos del título 

ejecutivo, es evidente que se pone en tela de juicio la certeza del derecho y, por tanto, la 

controversia deberá definirse dentro de un proceso declarativo, en el que se determine si el que 

pretende ejecutar es titular del derecho que reclama.  

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia mediante providencia del 21 de mayo de 2019 consejero 

ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, señaló lo siguiente: 

 

“[E]xplicado de otra forma, sin título no hay ejecución porque la ley (hoy la regla 422 del 

Código General del Proceso, antes la 488 del Código de Procedimiento civil) exige para 

promover ese juicio de responsabilidad civil por el incumplimiento de una obligación, que el 

acreedor satisfaga, primero, ese específico estándar de prueba (…)”6 

 

En el caso objeto de estudio, es evidente que el documento que se presentó como título ejecutivo 

y con base en el cual se promovió la presente acción, adolece de los requisitos para ser considerado 

como tal, de manera que, atendiendo a todos los argumentos esgrimidos a lo largo del presente 

recurso, la controversia necesariamente debe ser resuelta por una vía distinta a la ejecutiva, pues 

la demandante en realidad no es titular de un derecho cierto, o por lo menos, se encuentra en tela 

de juicio dicha situación jurídica.  

 

Por todo lo expuesto, no puede considerarse que en el presente caso el ejecutante cuenta con un 

derecho cierto e indiscutible que permita exigir su cumplimiento mediante el presente proceso 

ejecutivo, de manera que debió someter la controversia a un proceso declarativo, circunstancia que 

exige al juez encargado revocar el auto que libró mandamiento de pago. 

 

 

II. PETICIONES 

 

Con fundamento en lo expuesto, respetuosamente solicito al despacho: 

 

Primero. Declarar probadas las excepciones formuladas por mis representadas. 

 

6 CSJ. AC1837-2019. Radicación n.º 11001-02-03-000-2019-01290-00. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo.   
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Segundo. Como consecuencia de lo anterior, declarar TERMINADO el presente proceso ejecutivo. 

 

Tercero. Condenar en costas y agencias en derecho a la parte ejecutante.  

 

 

III. PRUEBAS 

 

a) Documentales 

 

1. Copia de la comunicación de fecha 08 de abril de 2022, mediante la cual se informa a la 

demandante la improcedencia de devolución de aportes, debido a que presenta un saldo negativo 

en favor de las aseguradoras, la cual ya obra dentro del expediente. 

2. Copia de la Resolución número 2022 de 2011, por la cual se reglamenta el ingreso y permanencia 

de asociados en La Equidad Seguros Generales y En La Equidad Seguros de Vida, la cual ya obra 

dentro del expediente.  

3. Copia de la escritura pública número 2779 de 02 de diciembre de 2021, de la Notaría Décima de 

Bogotá, a través de la cual se confirió poder general a la firma G. Herrera & Asociados Abogados 

S.A.S., la cual ya obra dentro del expediente. 

4. Certificado de Existencia y Representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali, 

de la sociedad G. Herrera & Asociados Abogados S.A.S., la cual ya obra dentro del expediente.  

 

 

b) Interrogatorio de parte 

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho al representante legal de la 

Cooperativa de Motoristas de Cartago Ltda. para que en audiencia pública absuelva el interrogatorio 

que verbalmente o mediante cuestionario escrito les formularé sobre los hechos de la demanda. 

 

 

c) Declaración de parte 

 

Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, respetuosamente 

solicito ordenar la citación de los Representantes Legales de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES OC y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA OC para que sean interrogados por el 

suscrito, sobre la excepciones formuladas y, especialmente, para exponer y aclara sobre la cartera 

inicial que presentaba la demandante, la cual, se compensó con los aportes sociales cuya 

devolución pretendía, de manera que, la presunta deuda que se alega se extinguió. 

 

d) Testimoniales 

Siguiendo lo preceptuado por los artículos 208 y siguientes del Código General del Proceso, solicito 

al señor Juez se sirva decretar la práctica del testimonio de la Dra. MARIA CAMILA AGUDELO 

ORTIZ, quien tiene domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. y puede ser citada en la Calle 22D No. 72 

- 38 de la ciudad de Bogotá D.C. y correo electrónico camilaortiz27@gmail.com y, quien funge como 

asesora externa de las sociedades demandadas, para que declare sobre la inexistencia de título 

ejecutivo alguno en este caso que reúna los requisitos formales y sobre la configuración de la 

compensación como modo de extinción de las obligaciones. 

 

mailto:camilaortiz27@gmail.com
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IV. NOTIFICACIONES 

 

A la parte ejecutante en la dirección consignada en el escrito de demanda.  

 

A mí representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., se recibirán notificaciones en la 

Cr. 9 A No. 99 - 07 To 3 P 14 de Bogotá D.C. Dirección electrónica: 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop    

 

Al suscrito, en la Avenida 6 A Bis No. 35N–100, Oficina 212 de la ciudad de Cali; correo electrónico: 

notificaciones@gha.com.co  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
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cOpra 

eQuidad 
Seguros 

Bogotá D.C.. 8 de abril de 2022. 

Señores 
coOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO LTDA "COOMOCART LTDA" 

Atn. Carlos Alberto Torres. 

Representante Legal. 
Cartago-Valle del Cauca. 

Referencia. Respuesta solicitud devolución aportes sociales. 

Respetados señores: 

En atención a su solicitud, en la cual solicita nuevamente la devolución de aportes sociales, 
de manera atenta nos permitimos recordar que la Cooperativa por usted representada fue 
retirada como asociada de este Organismo Cooperativo el 11 de diciembre de 2018, no 
obstante, al momento del retiro Coomocart tenia 
organización solidaria y por lo tanto se procedió a realizar el cruce respetivo, con forme a 
Capitulo VIll de la Circular Básica Contable y Financiera No. 004 de 2008, emitida por laa 
Superintendencia de Economia Solidaria, en su numeral 4.1, la cual señala que: 

obligaciones pendientes con esta 

"En caso de que al momento de la solicitud de retiro del asociado existan obligaciones a favor 

de la organización solidaria, deberd efectuarse el cruce corespondiente entre los aportes 

sociales y/o ahorros permanentes con la cartera y/o cuentas por cobrar 
insoluto a favor de la organiza ción solidaria, se deberá efectuar la gestión de seguimiento 

control y cobranza y en general todas aquellas acciones que garanticen el cobro y 

recuperación del mismo." (Negrita y Subrayado fuera de texto) 

De existir saldo 

Dicha situoación le informada el 18 de junio de 2019 a su coreo electrónico. Así mismo, a través 
de Tutela interpuesta por su representada en septiembre de 2019, se aclaró que no se efectuó 
el pago de los aportes sociales, teniendo cuenta la cartera que tiene adeudada con la 
Aseguradora por concepto de primas, lo anterior teniendo cventa lo siguiente: 

El articulo 49 de la ley 79 de 1988 establece que "los aportes sociales de ios asociados 

quedaidn directamente afectados desde su origen en favor de la cooperativa como 
garantia de las obligaciones que contraigan con ella" 

Asi misnmo, La Superintendencia de Economia Solidaria dispUsO en el capítulo VII -

aportes sociales de la Circular Básica Contable y Financiera lo siguiente: 
"4.1 Devolución por retiro del asociado 

Una asepuradora cooperativa con sentido social 



eqyidod seg En caso de que al momento de la solicitUd de reTIO del asociadoexistan obligacnes a favor de la organización solidaria, debera ereeiOarse el cruce correspondiente entre los aportes sociales y/o ahorros permanentes con Ia carfera y/o cuentas por cobrar, 

ra S 

Finalmente, es preciso informar que a pesar de hdber erectuado el cruce de aportes sociales con las primas que estaban pendienfes de pago, a la fecha su representada mantiene un saldo pendiente de pagar por la suma de $l9.888.711, el cual lo invitamos a conciliar con nuestra área de cartera. En ese sentido, lo invitamos comunicarse al 60-1) 5922929 extensión 144 para realizar la depuración de la cartera. 

Cordial saludo, 

VICEPRESIDENCIA LEGAL CORPORATIVA. 
La Equidad Seguros Generales O.C. 
La Equidad Seguros de Vida 0.C. 

RA 
Una asepuradora cooperativa con sentido social 



Resolución No 200 (Conjunta) 
(Septiembre 14 de 2011) 

 
Por la cual se reglamenta el ingreso y permanencia de 

asociados en La Equidad Seguros Generales y en La Equidad 
Seguros de Vida. 

 
La Junta de Directores de La Equidad Seguros Generales y  

de La Equidad Seguros de Vida, en ejercicio de sus facultades legales y 
estatutarias, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
a) Que de conformidad con el artículo 11 de los estatutos vigentes, pueden ser 

asociados de La Equidad Seguros Generales y de La Equidad Seguros de Vida las 
personas jurídicas que constituyen el sector solidario de la economía y demás 
instituciones sin ánimo de lucro que requieren utilizar los servicios de protección que 
desarrolla la entidad, las organizaciones extranjeras de naturaleza cooperativa o 
solidaria, preferentemente las que sean miembros de la Federación Internacional de 
Cooperativas y Mutuales de Seguros (ICMIF) y la Federación Internacional de 
Cooperativas y Mutuales de Seguros/Asociación Regional para las Américas 
(ICMIF/Américas), y las personas naturales y las empresas o unidades económicas 
cuando los propietarios trabajen en ellas y prevalezca el trabajo familiar o asociado, a 
condición de que requieran los servicios de seguros, y los trabajadores que se 
encuentren vinculados laboralmente; 

 
b) Que el artículo 1º. de los estatutos vigentes señala una estructura administrativa 

única y una misma base social para las dos aseguradoras; 
 
c) Que es preciso actualizar las condiciones y requisitos de ingreso y permanencia que 

deben cumplir las personas que deseen asociarse a la organización y que cumplan 
las pautas generales establecidas en los estatutos, especialmente en los artículos 12 
y 13; 

 
d) Que, asimismo, y de acuerdo con el artículo 30 de los estatutos, es necesario 

reglamentar la forma y plazo para la devolución de los aportes sociales, de tal manera 
que su desembolso no afecte el nivel de liquidez para el normal desarrollo de las 
operaciones institucionales;  

 
e) Que se requiere actualizar la resolución 176 del 15 de febrero de 2006; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º- La Junta de Directores, previo concepto del Comité de Expansión y 
Desarrollo, será quien determine la admisión de las personas jurídicas o naturales, que 
soliciten su ingreso a La Equidad Seguros Generales y a La Equidad Seguros de Vida, y 
cumplan los requisitos y condiciones establecidos en la ley, los estatutos y la presente 
resolución. 
 
Para el estudio de las solicitudes de ingreso recibidas, el Comité de Expansión y 
Desarrollo, requerirá la presentación de los siguientes documentos: 
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a) Personas Jurídicas 
  
- Formulario de solicitud de ingreso a La Equidad Seguros Generales y a La Equidad 
Seguros de Vida, totalmente diligenciado y firmado por el representante legal. 
 
- Copia del estatuto vigente. 
 
- Certificado de existencia y representación legal o documento análogo, con expedición no 
mayor de 90 días. 
  
- Constancia o parte pertinente del acta del Consejo de Administración o Junta Directiva 
que acordó o autorizó la asociación, suscrita por el presidente o el secretario del 
correspondiente órgano directivo. 
 
- Copia de los estados financieros, debidamente auditados, con una antigüedad no 
superior a seis (6) meses. 
 
- Constancia de cancelación del valor que corresponde pagar como aporte social. 
 
- Constancia sobre los seguros que la entidad solicitante tiene contratados e información, 
si es del caso, sobre aquellos que tiene interés en contratar con La Equidad Seguros 
Generales y La Equidad Seguros de Vida, manifestando su voluntad clara y expresa de 
mantenerse como usuario habitual, permanente y en forma adecuada a sus necesidades 
de servicios de protección, en orden a dar cabal cumplimiento al numeral 4 del artículo 12 
de los estatutos.  

 
- Formulario de conocimiento del cliente “SARLAFT” debidamente diligenciado. 
  
b) Personas naturales 
 
- Formulario de solicitud de ingreso a La Equidad Seguros Generales y a La Equidad 

Seguros de Vida, debidamente diligenciado. 
 
- Constancia de cancelación del valor que corresponde pagar como aporte social.  
 
- Constancia sobre los seguros que la persona solicitante tiene contratados y la 

manifestación clara y expresa de mantenerse como usuario habitual, permanente y en 
forma adecuada a sus necesidades de servicios de protección que esta le ofrece, en 
orden a dar cabal cumplimiento al numeral 3 del artículo 13 de los estatutos. 

 
- Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
 
- Formulario de conocimiento del cliente “SARLAFT” debidamente diligenciado. 

Documento que se exigirá a personas naturales no trabajadoras.    
 
- Constancia de haber recibido el curso de cooperativismo básico cuya intensidad no 

sea inferior a 20 horas. Documento que se exigirá a personas naturales trabajadoras. 
 
ARTÍCULO 2°- A las solicitudes que cursen las personas jurídicas deberá acompañarse el 
concepto del gerente de la agencia o área a través de la cual son recibidas. 
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ARTÍCULO 3°- La inversión como aporte social único de ingreso que deberán pagar las 
personas, a cada una de las aseguradoras, en el momento de su ingreso, será la 
siguiente: 
 
a) Personas jurídicas  
 
- Las que por su naturaleza y funciones desarrollen actividades económicas 

empresariales, el equivalente al uno por ciento (1%) de su patrimonio, al cierre del 
ejercicio anterior, sin ser inferior a un (1) salario mínimo mensual legal vigente ni 
superior a cuatro (4). 

 
- Las que por su naturaleza y funciones desarrollen actividades de mera representación 

o beneficencia, el equivalente a medio (1/2) salario mínimo legal mensual vigente. 
 
- Las personas jurídicas extranjeras el equivalente a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes,  
 
b) Personas naturales y empresas o unidades económicas 
 
- Medio (1/2) salario mínimo mensual legal vigente, aproximándolo por exceso o por 

defecto al siguiente millar.  
 
 c) Trabajadores vinculados a La Equidad 
 
- El 10% de su salario mensual sin que en ningún caso el aporte sea inferior a un cuarto 

(1/4) del salario mínimo legal mensual vigente. Dicho aporte se podrá pagar en 6 
cuotas mensuales iguales cuando el asociado trabajador devengue menos de 3 
salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

  
ARTÍCULO 4°- Cuando las solicitudes no cumplan las condiciones o requisitos señalados 
en la presente resolución serán devueltas a la agencia o área que las remitió y el 
concepto del comité se aplazará hasta el cumplimiento de los mismos. 
 
PARÁGRAFO: Al momento de recibir las solicitudes, cada gerente de agencia deberá 
verificar que estas cumplan los requisitos por lo menos formales; y los devolverá en caso 
contrario para que sean ajustados, ya que no los podrá aceptar si no estuvieren 
completos. 
 
ARTÍCULO 5°- Para que un asociado persona jurídica retirado voluntariamente pueda 
acceder de nuevo a tal calidad, deberá cancelar, sin perjuicio del cumplimiento de los 
demás requisitos establecidos, al menos el mismo aporte social que tenía al momento del 
retiro. 
 
PARÁGRAFO: El Presidente Ejecutivo queda facultado para acordar el plazo para el pago 
de los aportes retirados, el cual no podrá exceder los 6 meses.  
 
PARÁGRAFO DOS: El valor del aporte será indexado al IPC del año inmediatamente 
anterior al del reingreso. 
 
ARTÍCULO 6°- En relación con el sector sindical, las asociaciones se orientarán en 
cabeza de las confederaciones y federaciones regionales o gremiales, evitando así la 
atomización y dispersión de los beneficios económicos que otorga la calidad de asociado 
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y, antes por el contrario, coadyuvando en el fortalecimiento de la relación de las entidades 
de base con sus propias organizaciones centrales. 
 
PARÁGRAFO: Podrán asociarse directamente los sindicatos de orden nacional siempre y 
cuando demuestren que tienen filiales en otras ciudades diferentes a su sede principal y 
que no están vinculados a una central. 
 
ARTÍCULO 7°- Una vez aprobada la solicitud por la Junta de Directores, entrará a 
disfrutar de los derechos y prerrogativas que La Equidad Seguros Generales y La Equidad 
Seguros de Vida otorgan a sus asociados y a tener, igualmente, las obligaciones legales, 
estatutarias y reglamentarias de los mismos; tal determinación será informada 
diligentemente por la Secretaría General al solicitante. 
 
ARTÍCULO 8°- En atención a lo señalado en el numeral 6 del artículo 15 de los estatutos, 
el cual establece como deber de los asociados el utilizar de manera habitual, permanente 
y en forma adecuada a sus necesidades los servicios de seguros de la organización, en 
los meses de junio y diciembre de cada año, la administración cursará al Comité de 
Expansión y Desarrollo la relación de quienes no cumplan con tal disposición, indicando 
las causas de ello, información que el Comité, en detalle y con sus recomendaciones, 
hará conocer de la Junta de Directores para los efectos a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 9°- Las solicitudes de retiro de los asociados serán previamente analizadas 
por el Comité de Expansión y Desarrollo quien sugerirá las gestiones a adelantar para 
decidir sobre su permanencia o retiro definitivo, lo cual se someterá a determinación de la 
Junta de Directores. 
 
ARTÍCULO 10°- La Junta de Directores decretará la exclusión de un asociado cuando 
este no utilice los servicios de protección de la entidad, mediante evaluación que de tal 
circunstancia adelante dicho organismo, con base en los análisis previos realizados por el 
Comité de Expansión y Desarrollo y la administración, para lo cual tendrá siempre en 
cuenta el procedimiento establecido en los artículos 21 y 22 de los estatutos. 
 
ARTÍCULO 11º- En desarrollo de lo establecido en el artículo 30 de los estatutos, la 
devolución de los aportes sociales del asociado persona jurídica retirado, después de 
efectuar los cruces y compensaciones correspondientes, se producirá de la siguiente 
manera, tomando como base la fecha de formalización del retiro por la Junta de 
Directores, y previo el cruce con las obligaciones a su cargo: 
 

 A los 2 meses: Aporte inicial y único efectuado al ingreso del asociado 

 A los 3 meses: El 50% de los aportes acumulados como consecuencia de los 
beneficios generados por la calidad de asociado.  

 A los 6 meses: El saldo del 50% de los beneficios anteriormente citados. 
 
PARÁGRAFO UNO: El valor correspondiente a los depósitos liberados, cuando existan, 
se entregará a los 60 días de la fecha formal de retiro del asociado respectivo. 
 
PARÁGRAFO DOS: Cuando el monto a devolver sea inferior a 20 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, se procederá con la devolución en un solo contado y a los 2 
meses de la formalización del retiro.  
 
PARÁGRAFO TRES: En todo caso, por recomendación del Comité de Expansión y 
Desarrollo, la Junta de Directores podrá autorizar la devolución de aportes en un plazo o 
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monto distintos a los aquí señalados, de acuerdo con las circunstancias particulares de 
cada caso en concreto. 
 
ARTÍCULO 12º- La devolución de los aportes sociales del asociado persona natural 
retirado, después de efectuar los cruces y compensaciones correspondientes, se 
producirá en un solo contado, dentro de los 60 días siguientes a la fecha formal de retiro 
del mismo.  
 
ARTÍCULO 13º-. La presente resolución sustituye en todas sus partes la número 176 del 
15 de febrero de 2006. 
  
Dada en Bogotá, a los catorce (14) días del mes de septiembre de dos mil once (2011).  
 
 
 
     
 ORLANDO CÉSPEDES CAMACHO         CENAIDA DÁGER OSTAU DE LAFONT 
 Presidente                                                          Secretaria 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI.  LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ
COMUNICARSE AL TELÉFONO 8861300 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES
AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCC.ORG.CO.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.
Sigla:                   H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.
Nit.:                    900701533-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      892121-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de febrero de 2014
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                28 de febrero de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gherrera@gha.com.co
Teléfono comercial 1:                   6594075
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155776200

Dirección para notificación judicial:  AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@gha.com.co
Teléfono para notificación 1:           6594075
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155776200

La persona jurídica G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 13 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 15 de agosto de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2014 con el No. 11546 del Libro IX ,cambio su
nombre de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS .  por el de G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S. . Sigla: H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal el ejercicio profesional del derecho y afines,
a nivel nacional e internacional, para lo cual podrá emplear profesionales del derecho
y de otras ramas vinculados como empleados, socios, asociados, subcontratistas y en
general cualquier tipo de vinculación legal o convencional, así mismo la sociedad podrá
realizar cualquier actividad comercial y/o civil licita en Colombia o en el extranjero.
Para el desarrollo del presente objeto social, la sociedad podrá realizar cualquiera de
las siguientes actividades, sin limitarse a estas:

1.) Prestar servicios de asesoría, consultoría jurídica y administrativa en general,
así como asesoría, representación y acompañamiento en litigio en todas las áreas del
derecho y en todo el territorio nacional e internacional.
2) Prestar asistencia jurídica, en todas las áreas del derecho, directamente o a través
de sus abogados socios o abogados consultores, asociados o subcontratados.
3) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación de
cualquier naturaleza.
4) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación
colectiva.
5) Prestar dentro de sus servicios, según lo ameriten las circunstancias, asesorías
técnicas y financieras, con el apoyo de los especialistas respectivos.
6) Asesorar,  adelantar y acompañar procesos de constitución, creación, transformación,
disolución y liquidación de cualquier tipo de sociedad.
7) Ejercer la representación judicial, extrajudicial, corporativa o administrativa de
sus clientes ante las autoridades judiciales, administrativas y entes de carácter

OBJETO SOCIAL
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privado.
8) Gestionar actividades relacionadas con la capacitación en materias jurídicas y
afines.
9) Ofrecer, orientar y dictar cursos en materias jurídicas, y en diversas ramas.
9) Participar en negocios relacionados con su objeto social, así como hacer inversiones
o aportes en negocios, actividades o compañías relacionadas con su objeto social o que
tenga relación con las personas que atienda o represente,
10) Gestionar para sí, sus socios o terceros, todo tipo de negocios, servicios o
proyectos de carácter o naturaleza legal o jurídica, frente a personas de derecho
privado o público, nacionales o extranjeras,
11) Prestar sus servicios a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas o privadas, individuales o conjuntas.
12) Realizar todos los actos y contratos que considere pertinentes para el desarrollo
de su objeto social, tales como, comprar y vender bienes muebles o inmuebles, tomarlos
o darlos en arrendamiento, hipoteca, anticresis, leasing, fiducia, etc.; dar o recibir
dinero y bienes a cualquier título; celebrar contratos de mandato, representaciones y
agencia, otorgar y recibir garantías, negociar títulos valores y efectos comerciales,
celebrar contratos de asociación, joint venture, cuentas en participación, consorcios,
uniones temporales, promesa de sociedades futuras, o cualquier forma de asociación, con
o sin dar lugar a la creación de nuevas personas jurídicas; la sociedad podrá asociarse
con otra u otras personas naturales o jurídicas particulares o del estado o mixtas que
desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen directa o
indirectamente con este, celebrando mancomunadamente lo que consideren conveniente para
el logro de su objetivo social.
13) Adquirir toda clase de bienes tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, tomar y
dar en arrendamiento, depósito o comodato los bienes sociales, constituir o cancelar
gravámenes,  dar y  recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios  con o sin
garantía; importar, exportar, procesar, comprar, fabricar y vender cualquier clase de
bien.
14) Disponer de cuentas corrientes, de ahorro, de depósito de dinero o de  títulos
valores e inversiones en entidades financieras o comerciales de Colombia y el exterior.
15) Realizar operaciones comerciales y civiles en cualquier país del extranjero y a
nivel nacional.
16) Adquirir acciones y hacer aportes en otras sociedades.
17) Realizar cualquier otra actividad económica tanto en Colombia como en el
extranjero.

Parágrafo 1. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

Parágrafo 2: La sociedad podrá además crear sucursales, agencias, establecimientos y/o
dependencias en cualquier lugar del país y/o en el exterior, por orden de la asamblea
general de accionistas, quien además determinara el cierre de aquellas dependencias y
asimismo fijará los límites de las facultades que se le confieren a los administradores
de ellas con los correspondientes poderes que se les otorguen.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del gerente, quien podrá ser una
persona natural o jurídica, accionista o no y podrá tener suplentes.

En caso de falta temporal del gerente y en las absolutas, mientras se prevea el cargo o
cuando se hallaré legalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el
gerente sera remplazado por el primer o segundo suplente designados para tal efecto,
quienes podrán actuar alternativamente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. el representante legal de la sociedad tiene a su
cargo la administración inmediata de la sociedad y en tal virtud le están asignadas las
siguientes funciones y atribuciones: a) llevar la representación de la entidad, tanto
judicial como extrajudicialmente; b) ejecutar los acuerdos y decisiones del accionista
único o de la asamblea general de accionistas, cuando exista más de un socio; c)
otorgar facultades especiales o generales a apoderados judiciales  o extrajudiciales;
d) celebrar los actos, operaciones y contratos comprendidos dentro del objeto social o
que se relacione con la existencia o el funcionamiento de la sociedad, sin límite de
cuantía; e) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; f)
presentar a la reunión ordinaria anual de la asamblea general de accionistas, cuando
exista más de un socio, los estados financieros de propósito general, junto con un
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad, sugiriendo las
innovaciones que convenga introducir para el mejor servicio de la sociedad; g) crear
los empleos necesarios para la debida marcha de la sociedad, señalar sus funciones y
asignaciones y hacer los nombramientos correspondientes; h) tomar todas las medidas que
exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; i)
convocar a la asamblea general, cuando haya más de un socio y cuando proceda hacerlo
conforme a la ley o a estos estatutos; j) presentar al accionista único ó a la asamblea
general de accionistas cuando exista más de un socio, estados financieros intermedios y
suministrarle todos los informes que ésta solicite en relación con la empresa y sus
actividades; k) ejercer las funciones que le delegue el accionista único ó a la
asamblea general de accionistas cuando exista más de un socio. l) cumplir y hacer que
se cumplan en oportunidad y debidamente todas las exigencias de las leyes en relación
con el funcionamiento y las actividades de la sociedad; y, m) las demás que le
correspondan conforme a la ley y a estos estatutos.

Parágrafo 1.  En todo caso el representante legal, según el caso, salvo autorización
previa y expresa en contrario, por parte del accionista único ó a la asamblea general
de accionistas cuando exista más de un socio, solo realizará actos que comprendan única
y exclusivamente la administración de la sociedad, en virtud de lo cual no podrá
comprometer a la compañía como garante de obligaciones de terceros.

parágrafo 2- el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

Por documento privado del 13 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8024 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             GUSTAVO ANDRES HERRERA SIERRA             C.C.1151935329
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE DEL             LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 19 de octubre de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de octubre de 2017 con el No. 16363 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114
PROFESIONAL EN DERECHO   JINNETH  HERNANDEZ GALINDO                C.C.38550445

PROFESIONALES EN DERECHO

Por documento privado del 26 de marzo de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de abril de 2019 con el No. 5439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ISABELLA  CARO OROZCO                     C.C.1144070531
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILO ANDRES MENDOZA GAITAN              C.C.1026270069
PROFESIONAL EN DERECHO   KELLY ALEJANDRA PAZ CHAMORRO              C.C.1085297029
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  ROJAS BUITRAGO                  C.C.1015429338

Por documento privado del 22 de agosto de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 2019 con el No. 15099 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JASMIN  GONZALEZ JURADO                   C.C.1144148852
PROFESIONAL EN DERECHO   LORENA  JURADO CHAVES                     C.C.1032409539
PROFESIONAL EN DERECHO   DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES               C.C.1061751492
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA MANRIQUE DELGADO             C.C.1144198672
PROFESIONAL EN DERECHO   FELIPE  PUERTA GARCIA                     C.C.1088277101
PROFESIONAL EN DERECHO   LUZ AMPARO RIASCOS ALOMIA                 C.C.1061705937

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8025 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO  RODRIGUEZ CASANOVA               C.C.1144201314
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN LONDOÑO GUERRERO           C.C.1094920193
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Por documento privado del 25 de enero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de enero de 2021 con el No. 1156 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE         C.C.79723754
PROFESIONAL EN DERECHO   NESTOR RICARDO GIL RAMOS                  C.C.1114033075
PROFESIONAL EN DERECHO   NICOLAS  LOAIZA SEGURA                    C.C.1107101497
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA URREA GIL                    C.C.1144087111
PROFESIONAL EN DERECHO   JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS             C.C.1144100309

Por documento privado del 11 de febrero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
15 de febrero de 2021 con el No. 2441 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ                C.C.1016094369

Por documento privado del 07 de octubre de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
13 de octubre de 2021 con el No. 18500 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO            C.C.1022396024
PROFESIONAL EN DERECHO   DEISY  LOPEZ GONZALEZ                     C.C.1018493492

Por documento privado del 17 de febrero de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
21 de febrero de 2022 con el No. 2850 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   KENNIE LORENA GARCIA MADRID               C.C.1061786590
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS EDUARDO QUINTERO PORTILLA          C.C.1088323421
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA ALEJANDRA HERNANDEZ MUÑOZ           C.C.1126003200
PROFESIONAL EN DERECHO   TIFFANY DEL PILAR CASTAÑO TORRES          C.C.1022413599
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Por documento privado del 25 de abril de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
06 de mayo de 2022 con el No. 9263 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGELICA JOHANA SANDOVAL SIERRA           C.C.1020783684
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA DE LOS ANGELES VEGA ROZO            C.C.1019080357

Por documento privado del 17 de junio de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
30 de junio de 2022 con el No. 12103 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CATALINA  CHAPARRO CASAS                  C.C.1113659671
PROFESIONAL EN DERECHO   DIEGO FELIPE PEÑALOZA MARIN               C.C.1072709630
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA TABARES GUZMAN               C.C.1113649787
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN CAMILO CASTAÑO BUITRAGO              C.C.1088326984
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA PAULA CASTAÑEDA HERNANDEZ           C.C.1144104104
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BENITEZ FREYRE             C.C.1118256728
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA DEL PILAR LUGO OSPINA               C.C.66848723
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA FERNANDA ROMAN RAMIREZ              C.C.1143862538
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRA  MURILLO CLAROS                 C.C.1144076582
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  QUINTERO LAVERDE                 C.C.1234192273

Por Acta No. 006 del 04 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2016 con el No. 3251 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARIA DEL SOCORRO  SALAMANCA P.           C.C.31147621
PRINCIPAL                                                   T.P.6044-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 1 del 15/08/2014 de Asamblea De Accionistas        11546 de 01/09/2014 Libro IX
ACT 005 del 21/09/2015 de Asamblea De Accionistas      20299 de 22/09/2015 Libro IX
ACT 013 del 28/05/2020 de Asamblea De Accionistas      8026 de 03/07/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $7,538,428,542

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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Señores 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 
E.                    S.                    D. 
 
 
PROCESO:                  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:           COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO 
DEMANDADOS:          LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC Y OTRO 
RADICADO:                660014003008-2022-00759-00 
  
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, en mi calidad de apoderado general de  LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES OC y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA OC, de conformidad con lo preceptuado en la Ley 2213
de 2022, procedo a radicar por este medio excepciones de mérito por parte de mi representada. 
 
Se copia igualmente a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales, salvo aquellos frente a los cuales
se desconoce su dirección de notificación electrónica. 
 
Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 

 
Atentamente, 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 


